
MUNICIPALIDAD DE LAJA
SECPLAN

VISTOS:

DECRETO N° 3.318.-/

MAT.:. APRUEBA FINANCIAMIENTO DE
PROYECTOS DE OBRAS CIVILES Y
EQUIPAMIENTO DE FONDOS
CONCURSABLES CON APORTE DE LA
COMUNIDAD 2013.

LAJA, julio 23 de 2013

1. Informe de Director SECPLAN a señores Concejales, de fecha 23.07.2013, aprobado
en Sesión de Concejo N° 31, acuerdo N° 95 de fecha 23.07.2013.
2. Informe de Comisión de Evaluación Fondos Concursables a Sr. Alcalde, de fecha julio
2013.
3. Informe Apertura de Sobres Fondos Concursables, de fecha junio 2013.
4. D.A. N° 2.560 de fecha 10/06/2013, que establece Comisión Evaluadora Fondos
Concursables de Proyectos para la Comunidad 2013.
5. Memo N° 122 de Directora Depto. Administración y Finanzas, de fecha 06.06.2013.
6. Certificado N° 17, de Disponibilidad Presupuestaria,
7. Sesión de Concejo N° 13/2012; acuerdo N° 41 que aprueba Presupuesto Municipal año
2013.
8. D.A. N° 3973 de fecha 14.11.2012 que aprueba el Presupuesto Municipal año 2013.
9. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE el financiamiento de los siguientes Proyectos de Obras Civiles,
correspondientes a Fondos Concursables con aportes de la Comunidad 2013, con
imputación a la cuenta 3102004 "obras civiles".

N°

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

U

12

ORGANIZACIÓN

Comité APR Cerro La Cruz

J.V. Nivequetén

J.V. Los Ciénogos

J.V. /CD Puente Perales

j.V.Rucahue

J.V.Santa Elena

J.V. Rucahue Sur

J.V. Apelarme

J.V.Los Chorrillos

J.V. Quillayal

J.V. duelen duelen Alto

J.V. La Colonia

NOMBRE PROYECTO

Extensión de red y profundizaron de pozo

Reacondicionamiento patío trasero sede social

Ampliación sede social sector Los Ciénogos

Cierre Perimetral

Construcción de Cocina

Seguridad y protección sede social

Techumbre de patio de sede social

Infraestructura y conservación canchas carreras

Cierre cancha de fútbol en Los Chorrillos

Cierre cocina sede social sector duillayal

Por una sede más acogedora

Mejorando la sede social La Colonia

T O T A L

APORTE

ORG.

1.506.097

140.000

745.082

748.158

300.000

386.483

300.000

915.739

1.094.521

139.501

433.493

149.933

6.859.007

SOLICITADO

8.534.551

758.498

4.222.125

4.239.560

2.000.000

2.576.559

1.660.572

5.189.186

7.296.807

930.011

2.456.457

849.622

40.713.948

MONTO
PROYECTO

10.040.649

898.498

4.967.207

4.987.718

2.300.000

2.963.043

1.960.572

6.104.925

8.391.328

1.069.513

2.889.950

999.555

47.572.958
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2.- APRUÉBASE el financiamiento de los siguientes Proyectos de Equipamiento
correspondientes a Fondos Concursabtes con aportes de la Comunidad 2013, con
imputación a la cuenta 3102999 "otros".

N°

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

ORGANIZACIÓN

J.V. La Pina

Club A.M. Lazos de Amor

J.V. LasPlayitas

Consejo de Desarrollo Hospitalario Laja

J.V. Río Laja

J.V. Villa Laja

C.D. Los Amigos de Quinquehue

A. Folclórica Elia Esperanza de Laja

Taller Laboral San Francisco de Asís

J.V. Altos del Futaleufú de Laja

NOMBRE PROYECTO

Implementando con La Pina

Implementando nuestra sede

Amoblado cocina y calefacción sede social

Equip. de Consejo Desarrollo Hospitalario

Río Laja en Marcha

Implementación sede social de la JJ.VV

Implementando a los Amigos de Quinquehue

La Agrupación, fortalece el foiclore

Incorporando la cocinería a nuestro taller

Equipamiento de cocina en Futaleufú

TOTAL

APORTE
ORG.

145.830

86.970

73.860

15.000

171.165

300.000

59.865

150.000

150.000

146.971

1.299.661

SOLICITADO

826.370

492.830

418,540

100.000

979.932

697.900

339.235

1.000.000

1.000.000

979.807

6.834.614

MONTO
PROYECTO

972.200

579.800

492.400

115.000

1.151.097

997.900

399.100

1.150.000

1.150.000

1.126.778

8.134.275

3.- ESTABLÉZCASE que las organizaciones favorecidas deberán ingresar en arcas
municipales los aportes comprometidos dentro de los plazos definidos para ser
ingresados a presupuesto municipal cuenta 8.99 "otros ingresos corrientes".

4.- ORDÉNASE a la Dirección de Administración y Finanzas presentar al Concejo las
modificaciones presupuestarias correspondientes.

5.- AUTORÍZASE a realizar las licitaciones respectivas por la SECPLAN y la Unidad de
Adquisiciones.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.

URGOS
ARIA MUNICIPAL

(S)

DISTRIBUCIÓN:
- Control
-D.A.F.
-SECPLAN
- DIDECO
-D.O.M.
- SS.MM7
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